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8594 ORDEN ele ID ele marzo ele 1984 por la que •• eI.
clara, desierto el concurso de acceso COnvocado para
~rov18tón de la cátedra de .TeorÚl de la Contabi~
lfda-,d,. de la Facultad de Ciencias Económica, )1
Empresariales de Badaioz de la Universidad da
Extremadura.

Ilmo. !?r..: Por haber renunciado don José Antonio Gonzalo
Angula, unlco aspirante al concurso de acceso anunciado por
Orden de 10 de mayo de 1983 (.Bolettn OficIal del Estado,. del 26l
para provisión de la cátedra de .Teorfa de la Contabilidad~
de la Faculted de Ciencias EconómlctL6 y Empresariales de Ba
dajoz de la Universidad de Extremadura,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1Q84.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria Emi.
lio Lamo de Espinosa. '

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

8595 RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la DIrec
ción General del ln8tituto NCJctonal de la Seguri,
dad Social, por la que se convoca oposición ,Dara
la provisión de plazas de la Escala Unka, del Cuer
po Auxiliar de la Administración de la Seguridad
Social. ,

Aprobadas. por el Minfsterio de Trabajo y Seguridad So
cial las plantlllas de personal funcionario de las Entidades Ges
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y de acuer·
do con los créditos presupuestarios· existéntes, '

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene
conferidas y en base a lo dispuesto en la Orden del Minis·
tena de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de
1981, ha resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir pIa·
zas en la Escala Unica del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción de la Seguridad Social.

1. Normas generales.

1.1 Se convocan 1.800 plazas de la Escala Unica del Cuer
po Auxíhar de la Administración de la Seguridad Social,con
destino a las unidades periféricas, excluidas las de Madrid y
provincia, de los Institutos Nacionales de la Salud, de la Se·
guridad Social, de Servicios Sociales y Tesorería General de la
Seguridad Social, COn la siguiente distribución:

1.1.1 Ochocientas diez plazas para el' turno libre.
1.1.2 Cuatrocientas cincuenta plazas para el turno de reser

va a qUE' se refiere la disposición adicional segunda de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre,

1.1.3 Quinientas cu~renta plazas para el turno de reserva
a que se refiere el apartado 2 del artículo S.ode. la Orden del
Ministerio. de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 0& de ju-
lio de 1981. .

1.2 Las vacantes sín cubrir del turno restringido señalado en
el apartado 1.1.2 se acumularán a.l turno del apartado 1.1.3.

1.3 En caso de que, finalmente, queden vacantes sin cubrir
en alguno de los dos turnos restringidos, dichas vacantes se
acumularan a las del turno' Ubre.

1.4 Las plazas convocadas podrán ser ampliadas con las que
resulten v~cantes. a partir de la fecha de la convocatoria y
hasta la resolución de la misma. en las Entidades Gestoras y
Servicios 'Comunes a las que van dirigidas las plazas convo·
cadas. Se aplicará el mismo 'criterio de proporcionalidad en la
distribución de estas posibles vacantes que el utilizado para
las convocadas. .

1.5 Las plazas estarán dotadas con el 'sueldo inicial, pagas
extraordinarias y complemE'lntos establecidos para el personal
comprendido dentro del ámbito de apUcación del vigente Es
tatuto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado por Or
den de 30 de marzo de 1977, en lBS cuantías y condiciones fija
das presupuestariamente para cada ejerciciO.

1.6 Las bases de la oposición serán las establecidas en la
presente Resolución y en 01.0 no dIspuesto en la misma se estará.
a lo preceptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Seguridad Social de -4 de julio de 1981 y Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. .

2, Requisi~os de tos aspirantes.
Para. ser admitido a la práctica de la oposición, será neceo

sario reunir los siguientes requisitos;
2.1 Tener nacionalidad espai\ola.
2.2 lener cumplidos dieciocho años el día en que se ter·

mine el plazo de presentBl.'.ión de solicitudes.
2.3 Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar. Bachi~

ller Elemental o de Formación ,Profesional de Primer Grado. o
en condición de obtenerlo en la recha en que se termine el
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ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se de·
clara de.terta la provisión de la catedra de ..Filo·
sofía de la Ciencia,. de la F.ocultad de Filasarta
y Ciencia8 de la Educación de la Universu.tad del
Pais Vasco (san SebastiánJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocade por
Orden de 23 de septiembre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado,.
de 16 de octubre) para provisión de las cátedras de .filosofía
de la Ciencia,. de la Facultad de Filosofía y Ciencias de le. Edu
cación de las Universidades de Valencia y País Vasco (San Se·
bastián),

Este Ministerío. de contormidadcon el acuerdo adoptado
,por el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la
provisión de la cátedra correspondiente p.- la Universidad del
País Ve.-sco. , '

10 di~o a V. 1. para su conoci,miento y efectos.
MadrId, 2íl de marzo de 1984,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi·
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Número
de Apellidos y nombre DNI

orden

ORDEN de 15 de .marzo de 1984 por /.a Que se de
clara desierto el cQncurso de aCCeso a la cátedra
de ..Parasitologia. de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Santiago,

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado a su nombramiento como
Catedrático, en virtud de concurso de 'acceso, el único aspirante
convocado por Orden- de 17 de mayo de 1982 (.. Boletín Oficial
del Es~do,. del 9 de junio), para provisión de le cá~ra de
.Parasltología,. de la Facultad de Farmacia de la UniveI'6idad
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar _desierto el mencionado
concurso de acceso.

Lo digo a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1984~-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi·
lio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

" MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Asptrantes excluidos
Por DO presentar instancia,
Ale6n, Emilio.

Por estaradmitido eri el turno restringido:
Blaseo Blasco, José Luis oo : oo. o.. 1.333.638

Por no reunir la titulación exigida según
. ~a convocatoria:
Bobet Almenara, Ra'O.l ...... '" ... O" o•• o.. 40.861.362

Por no presentar instancia en el impreso
oficial;

González PaJs. Josefina Maria ... 32.367.295

Por no iñdicar el idioma elegido para la
prueba obligatoria:

Sánchez Ramos, Maria Begoña ... 682.929

TURNO RESTRINGIDO

Aspirantes admitidos según el Real De-
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo:

1 Blaseo Blasco, José Luis " ....... o" ...... 1.333.638
2 Garaizabal Sánchez, Juan Carlos de o" o.. 1.362.669

Aspirante admi~ido según la Ley 70/1978,
de 26 de diclombre:

1 Marrero Curbelo, Raimundo ". ... ... ...... 41.890.921

Contra la presente lista definitiva los interesados podrán ln·
terponer recurso de reposición ante el MInisterio de Economía
y Hacienda. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 122 de
la Ley de Procedimiento Admin~strativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, Luis

de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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plazo deo pres8ntac1óD de solicitudes. Reclbld.o la misma con
sideración cuantos tengan apmbad08 cuatro curaol completos
de cualquier Plan de Estudios de Bachillerato.

Dtch(¡ requisito podrá sustituirse en la forma que se prevé
en el aPa.rtado 2.7 de la presente ResoJución, para el tumo res
tringido establecido en pi apart.ado 1.1.3.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físIco que impida el
desempetio dp las correspondientes funciones.

2.5 No haber sido, condenado por delito que imposibilite
para el desem.peti.o de cargo o tuncion~s públicas, salvo que 88
hubiera prOOuetdo la cancelación. ni separado mediante 8xpe·
diente disciplinario del servtclo- de la Administradón del ES
tado. de las Comunidades Autónomas. Local. Instituc1onQJ. o de
la Seguridad Social.

2.8 Para ser adrnltido por 81 tumo de reserva a que hace
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, será necesario tener la condición de perso
nal eventual, Interino o contratado que, cumpliendo los requi
sitos set\alado51 en los apartados precedentes, ,se encuentre des
empanando. en la fecha de t!l'Ita convocatoria. plazas de igual
categorla a las objeto d& esta oposidón en la Administración
de la Seguridad Social, con destino en los Institutos Naciona
les de la Seguridad Social, da la Salud. de Servicios Sociales,
Tesorerfa General O Gerencia de Informática de la Seguridad
Social. .

2.7 Para ser admitido en el turno ele reserva a que hace
referencia el apartado 1.1.3 deberá de concunir en los solici
tantes la condición de funcionario de la Administración de la
Seguridad Social y encontrarse en posesión del Utulo establecido
en el apartado 2.3 o acreditar cinco aft08 de servicios efectivos
en las Entidades Gestoras o ~iclos Comunes de la SegurIdad
Social. Asimismo. deberá encontrarse en situación de activo ~n

el momento de la convocatoria '1 estar comprendido dentro del
6mblto de aplicación de 108 Estatutos de Personal de los ex
tinguidos Instituto Nacional de' Previsión, Mutualismo Laboral.
Servicio de AsistencIa a Pensionistas. Servicio de Reaseguro de
Accidentes de TNba10 y Servicio de Recuperación y Rehabili
tación de Mlnusválldos FJslcos o Psíquicos. asf como del Ins
Ututo de Estudios de Sanidad ,. Seguridad Social e Instituto
Soc::lal de la Manna, siempre que pertenezcan a Cuerpos o ls
calaa de funcionariOs de Seguridad Social para cuyo ingr9!l0
se exila certificado escolar. certificado de Estud10s Primarios
o equivalente. como asi mismo. funcionarios integrados en cuer
pea a extinguir de la Administración de la Seguridad Social,
de nivel similar a los anteriores,

l. Solicitud...

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia fonnulada según modelo
que figura como Anexo 1, a la pres~nte Resolución. que 88 fa
cl11'bu'á en 108 Servicios Centrales, Provinciales y Agencias de
la Seguridad Social

Al mismo tiempo. cumpUment&rén, de acuerdo con lal Ins
trucciones que la misma contiene. tarjeta de participación se
pn modelo que flgura como Anexo 11, que deberé. acompaftar
• la .instancia

3.2 Los aspirantes ManifestarAn en cuál de los turnos de
reserva fijados en los puntos 1.1.2 y 1.1.3 desean ser Inclutd09.
en el supuesto de tener derecho a ello., entendiéndose en otro
caso. Incluidos en el turno Ubre.-

3.3 Las sol1cJtUdes se formularán en el plazo de treinta dí8!,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el .Boletfn Oficial del Estado-.

3.4 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro de las Direcciones Provinciales. o de los Servicios Cen
trates del Instituto Nacional de la Seguridad Social o en la
forma que se establece en el artículo 86 de Ul Ley de Proce
dimiento Administrativo

3.15 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas para los
tres turnos y su Ingreso deberé. efectuarse en cualquier oficI
na postal. a través del sistema de giro pQt orden de ingreso en
cuenta corriente postal número 3'813.938, a favor de la Tesore
na General de la Seguridad Social, utilizando la libranza de
color amarillo (modelo G·l O.1.C) establecido al efecto, en la
que se hará constaz como concepto de pago .Derechos de exa
men-, , en el apartado de .Referencla_ el número de documen·
to nacional de Identidad del aspirante. cuyo nombre y apelltdcs
figuran en el recuadro destinado al remitente. se~n modelo
que se acompaña como Anexo.lV. Dichos modelos serán pro
porcionados en las" oficinas postales receptoras de la impo-
sicIón. . ,

A la Instancia se acompatlani resguardo del ingreso.
3.8 Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins- .

tancias no se admittré. ninguna petición de moditlcaeión de
las opciones reaHzadas en cada caso.

3.7 De acuerdo con el artfculo 71 de la Ley de PrOcedimien
to Administrativo. si la instancia no reuniera los datos exigi
dos, el encargado de la admisión de instancias requerirá al In
teresado para que en el plazo de diez dfas subsane la falta.

4. Admisión de candtdaun..

4.1 Terminado el plazo de présentación de Instan~as y
comprobado el pago de derechos Je examen, el Instituto Na
cional de la Seguridad Social confeccionaré. las listaa provlsio~
oales de .admitidol y excluidos por cada turno.

Ea las Ilsta. constart el nomb,.. F apallldo. de lo. candlda·

tos, el número del documento nacional de identidad y, IDIU
caso, las causas de exclusl6n.

Las listas provisionales de admitidos y excluidos correqpon·
dientes a los aspirantes de cada provincia, serAn exhibidas m
los Servicios Centrales , Direcctonea Provinciales del Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Exclusivamente se publican.
en el .Boletfn Oficial del Estado- la lista nactonal de excluld08,
así como fecha y lugar de la publlcaclón de las Ustas provt~
sionales. lo que asimismo se comunicará en anuncios publica.
dos en periódicos provinciales de amplia difusión.

4.2 Los errores de hecho podrán aubsanarae en cualquier
momento. de ofiCIO o a petición del interesado, sin que en nin~

gún caso pueda considerarse como tal tipO de eITOr la conslg.
nación equivocada de datos optativos.

4.3 Los interesados podré.n formular ante la Dirección G.
neral del ·Instituto Nacional de la Seguridad Social. contra ia
lista provisional. las reclamaciones previstas "en e~ artículo 121
dE! la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de
quince dfas, a' contar desde el siguiente al de su publicación.

4.4 Las reclamaciones serán aceptadas·o rechazadas en la
resolución qlle apruebe la list.a definitiva, que se publicará de
idéntica forme y con tgualesrequisltos que las provisionales.

4.5 Contra la resolución que apruebe la lista definitiva. 6Il
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de acuerdo con 10 establE"cido en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Lugares de examen.

5.1 Las pruebas selectivas se celebrarán en Madrid y en
aquellas otras localidades que se seftal$n por la Dirección G.
neral del Instituto Nacional ·de la Seguridad Social. habida
cuenta del número de aspirantes a partlcJpar en las pruebas
de selección..

5.2 La Dirección General del Iñstltuto Nacional de la Se-.
guridad Social en cumplimiento de lo establecido en el apar·
tado precedente determinará, en cada caso. la 10ca1tdad y trl·
bunal en el supuesto de haber más de una, en que los aspi
rantes han de realizar las pruebas selectivas, de acuerdo con
la provincia que para examen hayan hecho constar en la lOo
licitud.

5.3 Los aspirantes solamente podrán presentarse ante el
tribunal que les corresponda, de acuerdo con lo establecido en
el punto anterior. aunque las pruebas se celebren en fechas
distintas en las ~trerentes provincias.

6. Trtbunales.
8.1 Los tribunales que fuzgaré.n las pruebas selectivas eS

tarán presididos por el Director general del Instituto Nacional
de la Seguridad Social o persona en ia. que éste delegue, J
constituidos por cuatro vocales titulares. Asimismo, se des~.
narin, como suplentes. un presidente·, cuatro vocales,

6.2 Uno· de los vocales titular y suplente. funcionario par-
teneciente a la Escala Untca del CuerpO Auxillar, actuar' en
represen.tación del personal, siendo designado lar el Director
~neral del Instituto Nacional de la Segurida Social a pro.
puesta de la Junta de representantes de funcionarios de Se.
gurldad Social.

Dicha propuesta deberá efectuars~ en el plazo de quince
días hábiles, a contar de la fecha en que sea interesada por
la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad
Social Transcurrido el tndicado plazo siJl que se hubiera for.
mulad·o la propuesta, el Director· general podrá designar el re
presentarite directamente.

6.3 Para cada tribunal se designaré. un secretario titular J
otro suplente, cuyo nombramiento recaerá en funcionario dé
carrera de la AdmlntstraciOn de la Seguridad Social, que .~

tuará sin voz nt voto.
6." Los nombramientos de los miembros de los tribunales.

tanto titulares como suplentes.' se pubUcarlLn oportunamente en
el ..Boletln Oficial del Estado-. .

8.5 La coordinación de todos los tribunales la ejerceré. el
Director general del Instituto Nacional de la Seguridad Soctal.
que podré. delegar en el presidente de alguno de los tribunales.

68 Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
i'\~lstencla al menos de tres de. sus miembros, titulares o su·

.tes.
tos miembros de los tribunales deberán -abstenerse de
,'r notifJcándoselo a la Dirección General del Instituto

de ia Seguridad Soclal, cuando concurran en ellos
ciTf. •.m::':'inclas de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Proced1.mlento Administrativo.

AsImIsmo los aspirantes podré.n recusar a los miembros' del
tribunal cuándo concurran las circunstancias previstas en el
citado articulo.

6.8' Los miembros de tos trfbunalescallficadoTes deber4D:
abstenerse de mantener todo tipo de correspondencia par~lcu.
lar sobre el desalTOllo del proceso selectivo. .

6.9 CualquIer cuestión que pudiera suscltarae en torno a la
actuación de los participantes en las pruebas selectivas habrt
de plantearse en forma escrita: exclusivamente ante los pres1.
dentes y secretarios de los trtbunalel¡l correspondiente.. .

7. EjeTCtcto4l.

7.1 La oposición constaré. de tres eJerctcios, de los cual..
los dOl primeros serán eUminatorlol. El tercero serA de real1-
zacl6n obllptorla. .
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Primer ejercicio.-Este ejerc:lcio consistiré. en contestar, en
un tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario de
100 preguntas, de respuesta alternativa, 90bre el temario que
figura como AnMO 111 a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.-Podrán concurrir únicamente 101 aspi
rantes que hubiesen superado el primer ejercicio y consistiré.
en la copia a maquina, durante diez minutos, de un texto que
facil1taní el tribunal, a una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto. Si se utilizase máquina eléctrica, la velocl v

dad mínima Se elevaré. a 280 pulsaciones por minuto.
Los opositores deberán aportar para la realiZación de este

ejercicio,máquma de escribir.
Tercer elercicio.-En este ejercicio, a realizar por los parti·

cipantes que hubiesen sJ,lperado los dos ejercicios anteriores,
los aspirantes deberán optar por una de las siguientes moda
lidades:

Prueba A, Taquigrafia: Consistiré. en la toma taquigráfica
de un dictado a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto,
durante 'un tiempo máximo de cinco minutos.

Prueba B, Estenotipia: Toma e::ltenográflca, en máquina Que
aportarán los aspirantes, a una velocidad de 100 a 130 pala
bras por minuto, durante un tiempo máximo de tres minutos.

Los opositores de las dos pruebas anteriores dispondrán de
un plazo de treinta minutos para traducir, mecanográCica
mente, en máquinas que ellos mismos aportarán, los textos
dictados.

Prueba C: Resolución en un tiempo máximo de treinta mi
nutos de dos problemas o supuestos matemáticos.

7.2 En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los
opo!;itores para que' acrediten -su personalidad.

7.S El tiempo comprendido entre la publicaci6n de esta
convocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición
no podrá Ber inferior a dos meses ni superior a un año.

7." El tribunal examinador anunciará, al menos con diez
días de antelación, lugar, dia y hora en que comenzarán los
ejercicios de la oposición. El Jlamamiento, que sera único, se
publicará en los tablones de anuncios de los Servicios Cen
trales y. Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

7.5 51 por el número de aspirantes éstos no pudieran ac
tuar simultáneamente, cada tribunal sortearA públicamente y
antes del comienzo de los ejercicios el orden de actuación que
corresponda.

8. Calificaciones.

8.1 LOs dos primeros ejercicios se calificarán de cero a
veinte puntos, siendo necesario para aprobar cada uno de ellos
obtener, . como minimo. diez puntos. El tercer ejercicio sera
valorado de -aero a ocho puntos. .

8.2 Cada Tribunal publicaré. en los tablones de anuncios de
la correspondiente Dirección Provincial o, en su caso, de los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, la relación de aspirantes que hubieran superado la pun·
tuación mínima del primero y segundo ejercicio. No se p'ubU
cara. el resultado del tercer ejercicio.

8.3 La puntuación final· de la oposición se obtendré. suman·
do las calificaCiones parciales de las distintas pruebas J las
actas correspondientes se enviarán al Tribunal a que se refie
re la instrucción siguiente.

Los posibles empates de puntuación que se produzcan le
resolverán teniendo en cuenta el valor sumado de los dos pri·
meros ejercicios y, caso de persistir, se desharán dando pre
ferencia a la puntuación del segundo ejercicio.

-La lista de aprobados se confeccionaré. de la .siguiente ma
nera: SI:! formará una relación con los aspirantes aprobados
acogidos al turno de reserva del punto 1.1.2 de esta convoca
toria. adjudicándose las plazas convocadas por orden -riguroso
de mayor a menor puntuación.

De idéntica forma se procederá. con los aspirantes acogidos
al turno de reserva a que Be refiere el punto 1.1.3 de esta
convocatoria.

De quedar aspirantes aprobados de estos turnos que no ha
yan obtenido plaza de entre las reservadas, se incorporarán
a los del turno libre, otorgándose las plazas de este turno a los
mejor caliÍicEldos. siguiendo para ello igual sistema que el in
dicado para los otros dos.

Finalmente se confeccionara una única lista de aprobados
por orden riguroso de mayor a menor puntuación, que será.
la que rija a efectos de inolusión en los escalafones de los
aspirantes aprobados. -

8.4 El Tribunal que sei'laie el Director general del lnsUtuto
Nacional de la Seguridad Social, a la vista de las actas a que
se refiere el apartado 8.3, publicará la lista única de aspi·
rantes que hayan aprobado 1& oposición en todo el. territorio
del Estado. _. .

Este 'J;ribunal no podrá aprobar mayor número de aspiran
tes que el de vacantes reservadas a la oposición, de acuerdo
con el articulo 9.1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

9. Presentación de documentos )' solicitud de destino.

9.1 Una vez publicada la Usta única a que se refIere el
apartado 8.4. los en ella comprendidos presentarán en la Di-

receión General del Instituto Nacional. de la Seguridad Social
o en 5US Direc'.,iones Provinc1n.les, dentro del plazo de treinta
dtas a partir de dicha pubUcación, los sigui~ntes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida pOr el Registro
Civil correspondiente.

.b) Copia autt'inticada o fotocopia Que debera Ber presenta_
da con el origint:U pa,ra su compulsa, del titulo de Graduado
Escolar, Bachiller Elemental o Formación Profesional de Pri
mer Grado o certificación académica Que acredite tener cur
sados y aprobados los estudi0S completos y abonados los dere
chos para la expedición del titulo correspondiente.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado por delito que iropo·
sibilite para el desempefto de cargos o fundiones. Este certifi
cado deberá ser expedido con fecha posterior a la de la pu
blicación de l~ lista de aprobados.

dJ Declaración de no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de la Administración del Es
tado, de las Comunidades Autónomas, Local. Institucional O
de la Seguridad Social.

el Solicitud de destino, de entre los que figuren (!n la
resolución que a estos efectos publique la Dirección General
del Instituto Nacional de la Seguridad Social y que conten
drá igual número de plazas que aspirantes hayan resultado
admitidos, siendo calculadas aquéllas proporcionalmente a las
necesidades a cubrir en las diferentes Entidades y Servicios Co
munes para las que se efectúa la presente convocatoria, en el
supuesto de no cubrirse la totalidad de las plazas convocadas.

9.2 Ante la Imposibilidad debidamente 1ustiflcada de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior. po
drá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatona _mediante -cualquier medio de prueba admisible
en derecho. " _

8.S Los Que tuvieran la condición de funcionario de carre
ra de la AdminilltraciOn de la Seguridad Social estarán exen
tos de justificar documentalmente las condiciones y demas
requisitos ya exigidos para obtener su anterior nombramiento.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fw.er.
za mayor no presentaren la documentación, no podrán' ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas IUS
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu·
bieran incurrido por falsedad en la solicltud inicial.

8.& En la adjudIcación de destino ae tendrán en cuenta
en primer lugar las peticiones formuladas por tos aspirantes
comprendidos en el turno restringido leftalado en el aparta
do 1.1.2, de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo de
la disposición adicional .segunda de la Ley 70/1978, de ?El de
diciembre operando el orden de prelación por la puntuación
alcanzada', en el supuesto de existir mayor número de peti
clonarios que de plazas a cubrir en un mismo destino,

Las plazas no adjudicadas por el sistema anterior serAn
asignadas por nguroso orden de puntuación atcanzada,sin que
afecte ninguna excepcionalidad, para ello, a los opositores -del
turno de reserva establecido en el apartado 1.1.S. ,

10. Nombramtento)' toma de posesión.

10.1 La Dirección General del Instituto Nacional de la Se·
guridad Social nombrará. funcionarios de cary-era de la Admi
nistración de la Seguridad SocIal a los aspirantes aprobados
que reúnan las condiciones requpridas.

10.2 Asimismo les remitirá copia. del nombramiento oorres
pondlente con e~presión del destino concreto adjudicado. En
el plazo de UD mes, contado a partir del dia siguiente al de
su recepción, el interesado, previo juramento o promesa ante
el correspondiente Director provincial del Instituto Nac!onal. de
la Seguridad Social de lealtad al Rey y. guardar la Constltu
ción, deberá efectuar la toma de posesión de su plaza:

10.3 QUien sin causa justificada dejara transcurrlr dicho
plazo posescrio sin incorporarse a su destino perderá los de
rechos derivados de la oposición.

11. -Régimen furfdico aplicable.

11.1 El régimen 1urfdico aplicable al personal que ~d.qute·
ra la condición de funcionario de carrera de la Administra.
ción de la Seguridad Social, al amparo de lo dispu~sto en est.R
convocatoria, será el establecido por el articulo 8. Y dispOSI
ción transitoria primera de la Orden de " de julio de 1981.

12. Norma final.

La convocatoria y sUs bases y cuantos actos admlrl:l~trattvos
se derIven de ésta y de las actuaciones df' los 1 rlbunales
podrán ser impugnados por ios inte~~dos en los. casos v for
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Admmtstratlvo.

Madrid, 26 de marzo de t9M.-El Director general, Bernardo
Fernández Fernández.
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ANEXO 1

~OPOSICIONES A LA ESCALA UNICA DEL CUERPO

rn AUXILIAR rn
< Sello Resistro de Entrado

FECHA ENTRADA
(Según Aeg¡,uo) ULLUJ

AAMMOO

•

1. DATOS PERSONALES (R('llrllf' este impreso a máquina o con caractern de imprenta
1. Primer apellido 2. Segundo apellido 13. Nombr.

4. Num.D.N.I. a, Fecha de nacimiento B. Nacionalidad 7. Núm. de teléfono
,

,. EspañolaO 2. OtraD
8. Do.miciliG ICalle o Plaza y número) 9. Localidad D,P. 10. Provincia

11.1. Denominación del Cuerpo,· Escala OCla$f 11.2. Fecha de ingreso 11.3. Situaci6n actualt 1. Caso de ser funcionario de la

Administración de II Seguridad
11.4. Estatuto de Personal de aplicació"n 11.5. localidad en Ja que presta serviciO

Social, jndi~: ,
12. Caso de estar <;ontratado por 12.1. Clase de contrato

O
12.2. Fecha de contrato

la Segurldlld. Sodal como Auxi· 1.D fiio 2. D interino 3. eventual

llar en la fecha ele. la convoca- 12.3. Dependencia en la que presta serviciO¡

toria. Indicar:

la. Titulo; 1. 8Graduado Ese. 3. O Form. Prof. 10 G. 5·B'Trt.sup. 114. Provincia donde desea examinarse:
cla ....

2. Bach. Etern. 4. O 4 años Bach. 6. S/ Titulo LU

11 DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA .

15. Abono de los derechos de exámen: 16. Turno; Libre ...........................1.0
- Oficina Técnica de •••••••• '•••.••••••• .'

'teservaLev70/1978 IAp. 1.1.2.) ~ ..........2.0
~uncionarlo Seguridad Social (A~. 1.1.3,).••.•. 3. O '

_ NO de Orden ••••••••••••••••••••• 17. Segundo Ejercicio , '!: HConvencionalAportará máquina de escribir:
2. Eléctrica- .Fecha •••••••••••••••••••••••••

18. Tercer Ejercicio: Modalidad por la que opt.:
Comprobado documento de Ingreso

1.0 PRUEBAA 2. O PRUEBAS 3. O PRUEBAC
(TaquigrafiaJ (Estenotipia} (calculo)

nABAJO FIRMANTE,

s O L I el T A: Ser admitido a las pruebas selectivas para el Ingreso en la Escala Vnica del Cuerpo AU)l;illar de la Administración de la Se
guridad Social, comprometiéndose, caso de superarlas, I cumplir. como requisito previo e 18 toma de posesión. lo estllbl.

cido en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segyrida~ Social de 4 de julio de 1981.

D E eLAR A:. Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne la¡ condiciones exigidas para el 1,..

greso como funcionario en la Administraci6n de la Seguridad Social y las especialmente saflaladas en esta convocatoria.

_________ •• __ de -"de19_

Firma del solicitant.,

111 ESPACIO RESERVADO PARA LA AOMINISTRACIQN

19. Relae. Provis.: 1.DAdmitido 2.0 Exduido por ,C02D:]3.c:D4I::I:J eD:l
Núm. de opO$ltor

-
Aelae. Defin.: 3.DAdmitido 4.DExcluidO por lCr:h.D:J3a:l4.D:l eCI:l Tribunal

.
,

ILMO. SR, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- MADRID,
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ANEXO U

O••I,IH. d. Ruldone" (0111. , ¡."Hdad)

fiCHA pE OPOSITQR
A ,ullplhent.r por ,1 Intlrtsado I dquina o
,on car'cter d. iMprenta.

o Iser1 1r In 101 es actos so.breados

PR II'EH APHLlOO SEGUNDO APULlOO

Op..l,UII al eue,.,

hcah

IIIlMIIRt:

Provineh

A U X I L A ·R

U N 1, e A

-1
D.N. l.

I TI llfono

¡¡-'f":";:¡h::'~d¡;.:-;:;no;;,:r,,;;,r.'":nr:o:---:--r,n;;ur..;----------t,p;;,::,,;¡l::n::cl;;'~d¡;'::n;¡d':-;¡d';;s::';-a -:,::"::.I::n::'::"::.:'------------I1

o
O

fijo
I"brino
Eventual

[n caso de ser fllncl¡narlo d. Ji Ad.6n. de la Se1}llddad Sochl:
Cuerpo de procedenc a.. Destino ,cb.lal

ToTAl

o Prueba A
O Prueba B
O Prueba e

Mod¡ltda~ del
I¡retr 'Jtre, o -

,., Ir....... [¡mld.

o Con'fendona
O El',I,\"

'YNTliAC1Q!($
",1_ [J1I'C1.lo

.....1101'. O libro
'lit"' ",qUIno

Turno O Rva.l.l0/78 Uel" blr
Funcionarto

ración, prestaciones. Invalidez permanente: Grados de invali·
dez, prestaciones. beneficiarios, lesiones permanentes no inva·
lidantes.

13. Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Condiciones. Cuan.
tia de la pensión.

14. Muerte y supervivencia. Prestaciones. Sujetos causantes,
Beneficiarios. Condiciones para percibir las prestaciones.

15., Protección a la familia. Clases de prestaciones. Bene
ficiarios.

16. Accidente de trabajo y enfermedades profesionales. Par
ticularidades en orden a la filiaciÓn y alta, cotización y pres
taciones.
Entidades gestoras y Servicios comunfI' de 14- Seguriood Social

17. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: Funciones,
organización central y periférica. El Instituto Social de la

, Marina: CompetenCias y estructura orgánica.
18. El Instituto Nacional de la Salud: Funciones, organiza·

ción central y periférica. L&s Instituciones sanitarias de la Se
guridad SoCial: Clases y organización.

19. _El Instituto Nacional de Servicios. Sociales: Funciones,
organización central y periférica. Contenido de las ayudas y
programas. Centros de atención social.

20. La Tesorería general de la Seguridad Social, la Inter·
vención de la Seguridad Social y la Gerencia de Informé.tica
de la Seguridad Social: FunCiones, organización central '1 pe
riférica.

ANEXO 111

Temario para el cuestionario de preguntas del primer eJerdcio
de la oposición

1. El Estado español. La Constitución. Principios bAstcos.
según su titulC' preliminar.- Derechos y deberes fundamentales.
Garantía de las libertades y derechos fundamentales: El Tri·
bunal ConstItucional y el Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Las Cortes Generales: El Congreso de los
Diputados y el Senado. El Gobierno y la Administración. El
Poder Judicial.

3. Organización territorial ,del Estado. Principios generales.
La Administración local. El municipio y 1& provincia. Las Co
munidades Autónomas: Los Estatutos de autonomía y compe
t"encias que pueden asumir. Competencias exclusivas del Es·
lado.

4. La Admini50tración Central. Organos de la Administra
ción Central y sus competencias: Consejo de Ministros, las
Comisiones Delegadas, el Presidente del Gobierno;, los Minis
tros, otros Organos centrales. Organos periféricos de la Ad
ministración Central: Los Gobernadores. La Administración
Institucional.

5. El Ministerio de Trabajo. y Seguridad Social. Antece-
dentes y organización actual. .

8. El sistema espaftol de Seguridad Social. Ley General de
la Seguridad Social: Estructura y contenido. Composición: Re
gímenes especiales: Características y enumeración. Sistemas
especiales. Enumeración.

Régimen General de la Seguridad Soctol

'l. Campo de aplicación, inscripción de Empresas. Afiliación
de trabajadores. Altas y bajas. Forma de practicarae. Plazos.

8. Cotizacion. Bases y tipos de cotizaciÓn. Sujetos obliga
dOI. Recaudación, plazo, lugar y forma de liquidación de
cuotas; In¡resos fuera de plazo. RecaudaciÓn en vía ejecutiva.

8. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clase d~ prestaciones. Caré.cter de las prestaciones. Re&ponsa-.
bilidad en orden a las prestaciones. .

10. Asistencia sanitaria. Obleto. Hechos ce.U88ntes. Benefi
ciarios. Obligaciones del benefiCIo. Prestaciones médicas y far
macéuticas. Modalidades de la prestación médica.

11. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que
motiVan esta situación. Prestación económica. Nacimiento, du
ración y extinción del derecho a subsidio.

12. Invalidez. Concepto y dlases. Invalidez provisiDnal: Du-

ANEXO IV
ClIIOEN [ll IN~IIU[l ¡ ~ tUfNTol :ORIII[~n ro11oll

¡¡fIl:IUllC~IC"'Dt

_.'olD1C"'OE~lIUl__ M,OS DUt:OI\OfN_-. _
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